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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 56911970, de 26 de febrero, por el que
Se aprueba el Reglamento de Mcmtes Vecinales en
Mano Común,

Promulgada en veintisiete de julío la Ley número ctn
cuenta y dos/mil novecientos sesenta y ocho, sobre montes
vecinales en mano común, es preciso dictar el oportuno
texto reglamentario para la debida aplicación y desarrollo
de cuanto en aquélla aparece dispuesto.

A tal fin se ha elaborado cUcho texto, que ofrece una
ordenación sistemática de preceptos, en la que se comprende
todo lo relativo al ámbito de aplicación del Regíamento,
clasificación de montes como vecinales en mano comúri, rela,..
ciones especiales de los mismos, JurMios Provinciales. expe
dientes de clasiílcaci6n, resolución, impugnaciones e inscrip-
dón en el Registro de la Propiedad. (lesUn<les y amojo
namientos, régimen jurídico de los montes vecinales en
mano común. titularidad, Ordenanzas, administración, c<>
munidades Vecinales, personalidad y fines. aproveehamien·
toa,. MancomUIúdades, aprovechamleptos conjuntos y distri
bución de beneficios.

Conviene destacar que ha sido prestada una especial aten
ción en extremos tales como el relativo a conseguir una
eficaz actuación de los Jurados provinclale~de CIaslllcaclón,
que tan importante labor han de desarrollar. así como a
1o¡rM' la constitución en plazo breve sie las· Juntas de· las
Comunidades Vecinales. a 'Cargo de las cuales se encuentran
los aprovechamientos, y harer ~b1e que la titularidad de
estos montes, de tan acusada. especialidad en su disfrute,
Quede asegurada en favor de los grupos comunitarios que

tradicionalmente los vienen utílizando, evitando, con su cla
sificación como tales, que puedan seguir siendo causa del
planteamiento de situaciones de controversia y pasen a cum·
pHr, en un régimen de plena normalidad, la finalidad pr1·
mordial de su explotación. racional y adecuada. en el doble
aspecto técnico y económico.

En su virtud, a propuesta conjunta de los IVlinistros de
Gobernación y de Agricultura, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero
de mil novecientos setenta,

o 1 S P O N G O:

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento de Montes Ve
cinales en Mano Común para la aplicación y desarrollo de
la Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y ocho, de
veintisiete de julio, cuyo texto se inserta a continuación.

ASl 10 dispongo por el presente Decreto, d.ado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidentf' del Gobierno
LUIS CARRERO BLANCO

REGLAMENTO DE MONTES VECINALES
EN MANO COMUN

CAPITULO PRIMERO

AMBITO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO

Articulo 1.0 Se entiende por montes vecinales en mano
común los pertenecientes a vecinos agrupados en parroquias.
aldeas. lugares. caseríos, barrios y otros similares no eons-
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tituldos iormalmente en Entí€fades municipales que, con lude·
pendencia de su origen, vengan aprovechándose consuetu
tlínarlamente en régimen de comunidad exclusivamente por
los integrantes de dicha.s agrupaciones en su calidad de miem·
bros de las mismas, ya reciban la denominación de montes
del común de vecinos, montes vecinales en mano común,
forales u otras semejantes.

De conformidad con las normas especiales conteniclas p.n
la Ley de Montes Vecinales en Mano Común y en pste
Reglamento, serán de aplícación a dichos montt·s las ordf'
nanza,<¡ señaladas en el número 2 del artículo tercero de la
Ley, las normas de derecho consuetudinario por las que ven
gan rigiéndose y. en lo qUe resulte aplicable, la Ley de Mon
tes de 8 de junio de 1957 v su Reglamento de 22 de febrero
de 1962.

AH. 2' Se entiende por régim(;J1 d(~ copropiedad en mano
común a los efectos de la Ley de 27 de julio de 1968 y de
f'ste Reglamento, aquella en la que perteneciendo el monte
al conjunto de los: miembros del grupo comunitario, sin
asignación de cuotas específicas para cada uno, permanece
indiviso y es aprovechado exclusivamente por los componen
tes de dicho grupo, en la forma establecida consuetudinaria
tnpnte,

Art, 3." La const:mcla de un acto meramente formal en
un catálogo, inventario o registro público, o en cualquier
otro documento administrativo, sin estar en concordancia con
la posesión real y efectiva de un monte en mano común, no
será obstáculo para que quede sometido a las prescripciones
de este Reglamento

Art. 4.° SI con el acto meramente formal de inclusión del
monte en un catálogo, inventario o registro público, ha con
currido la circunstancia, a favor de los propios titulares, de
una posesión pública, pacifica y no interrumpida durante
el tiempo necesario para ganar el dominio por prescrip
ción o las inscripciones se han producido en ejecución de
sentencia firme dictada en el juicio declarativo correspon
diente, las normas sobre montes vecinales en mano común
no tendrán aplicaCión nI monte o a los montes de que se
trate.

Art. fi." Tramitado el expediente para b. clasificación de
los montes vecinales en mano común y dictada la l'esoludón
lÍE'1 Jurado, mencIonada en el número 3 del articulo primero
de la Ley, todos los montes clasificados por el mismo como
tales tendrán la consideración de montes vecinales en IIl.'Ul0

común y les serán de aplicación las disposiciones contenidas
en este Reglamento

CAPITULO TI

NORJ\t4S PARA LA CLASIFICACIÓN DE MONTE'> COMO \"ECINf';,LES

F:N MANO COMÚN

Secci(¡n. 1.(1 Rplaciones especiales de mome,': 1lf'ci.nale'>
en mano C01nÚ-n

Art. 6.0 Previa la oportuna investigación de la naturaleza
de los montes vecinales radicados en cada provincia, la
Administración forestal confeccionará una relación de mon
tes vecinales en mano común. la cual podrá ser ampliada
posteriormente al tenerse noticia de la existencIa de montes
de esta clase no incluidos en ella, que servirá de base para
promover tos correspondientes expedientes de clasificación.

Art. 7.° Para cada monte investigado SR detallarán los
siguientes extremos:

Lo Clase de monte, expresando provinciu. municipio,
Comunidad propietaria y número del monte,

2.° Plano o croquis del monte.
3.° Estado jurídico-administrativo, en que se incluirán los

antecedentes de la propiedad, documentación, datos de re.·
gistros, inventarios y archivos, relaciones con el Catálogo de
Montes de Utilidad Pública, etc., situación de hecho, posi
ción de la Administración municipal y de la Comunidad pro
piet;aria, y conclusiones previas sobre propiedad acordes con
ia Ley 5211968.

4.0 Estado fisico en el que se detallará la situa.ción, al
titud, accesos y lími~es del monte, con su descripción, y la
superficie del mismo.

!i'" Estado económico, que contendrá lo relativo al estado
forestal, régimen de aprovechamientos, liSOS, ordenanzas,
concesiones, consorcios, contratos y ocupaciones.

Art 8.' Los montes investigados se agruparan por comu~

nidades pIOpietarias y para cada Municipio se formará un
índice de las que en el mismo se hallen radicadas.

La relaCIón de montes vecinales en mano común de cada
provincia se ordenará por municipios. y dentro de éstos,
por Comunidades propietarias de los mismos

Art. fl." Con los montes, cuya clasificación como veci
nales en mano común spa firme, se formarán unas relacio
Hes e.speciales que han de existir tanto en los Ayuntamientos
a que están vinculados, como en la Administración forestal.

La inclusión de un monte en dichas relaciones especia
les, tendra plena virtualidad y eficacia respecto al mejor
ejercicio de las facultades técnicas y de vigilancia que co~

rresponden El la Administración forestal, la cual velará por
su integridad y realizará una función tutelar sobre el uso
y aprovechamíento de tales montes, en orden a :'Ou adecua
da conservación

Art. lit En !<;lS provincias de La Corufla, Lugo. Orense y
Pontevedru. Jos ,1 urados de Montes Vecinales en Mano Co
mún, ereados por la Ley 52/1968, de 27 de julio, tendrán
competencia para conocer de las cuestiones que se promue
van sobre la clasIficación de Jos montes de tal carácter y de
las demás legalmente encomendadas.

Ei Ministerio de Agricultura, por Orden ministeriaL podrá
crpar ,Jurados de Montes Vecinales en Mano Común en las
provincias en las que. POI exlstir montes de dicho carácter,
10 estime conveniente

Art. 11. El Jurado Provincial estará compuesto por los s1
guientes miembros:

n) Presidente: El Gobernador civil
b) Vicepresidente: Un Magistrado de ia Audiencia, de

signado por el Ministerio de Justicia, previo informe del Pre
sidente de la Audiencia Territorial respectiva.

e) El Delegado provincial del Ministerio de Agricultura.
ti) Un Abogado del Estado, un Notario, un Registrador de

ia Propiedad y un Letrado en ejercicio, designados por sus
respectivos ColegioR; un Ingeniero de los Sf..' vicios Provin
eiales de Montes, el .Jefe del Servicio Provincial de Inspec~

ción y Asesoramiento de las Corporaciones Locales y sendos
representantes de la Cámara Oficial Sindical AgraI'a y de
la Diputación Provincial, así como de las Hermandades Sin
dlcales de Labradores y Ganaderos y de los Ayuntamientos
en cuyo ten'itorio radiquen los montes y de la comunidad
propietaria en cada caso implicada.

e) Secretario: Fa Secretario general o un funcionario
técnico del Gobierno Civil, que actuará con voz, pero sin
voto, en las reuniones

Art. 12. La actuación de los miembros del Jurado será
incompatible con pI ejercicio de cualquier actividad que
impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los deberes.
que les correspondan.

También serán incompatibles, para actuar en los asuntos
re-¡erentes a mont~s vecinales en mano común, los miem
bros del Jurado que por sí o por sus parientes hasta el
cuarto grado inclusive, sean propietarios de fincas rústicas,
urbanas o establecimientos mercantiles o indUstriales en el
pueblo o aldea titular del monte vecinal en mano común.

Esta incompatibilidad no regirá para los representantes de
de las Hermandades y AyUntamientos.

Los miembros que formen parte del Jurado no podrán
actuar en el mismo cuando por razón de su profesión hayan
intervenido en def€nsa de alguna de las partes en litigios,
conflictos o actua.ciones que se refieran a los montes a que se
contraiga la labor del Jurado.

Art. 13. Podran excusarse para desempeñar el cargo de
miembros de los Jurados de Montes Vecinales en Mano Co
mún las personas que tengan' más de setenta años o padez
can enfermedad o impedimento físico que notoriamente les
imposibilite para dicho cargo. También podrán excusarse por
c-ualquier otra causa justificada, que apreciará discrecional
m-ente (>"j resto del Jurado

Art. 14, Los miembros del Jurado de Montes Vecinales en
Mano Común tendrán derecho a percibir dietas, asistencias
y gastos de locomoción en la cuantía establecida en las d'js~

posiciones legales vigentes.

Art. 15. La falta. de a..<>.istencia no jU$tificada a las sesio
nes cuando hayan sido debidamente convocados o la negli
g;encia en p.j cumplimiento de las funciones encomendadas
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podrán ser objeto de corrección por el Prelñdente con Ja san
ción de apercibimiento, sin npc€stdad de trnmitación de f.'.Y.{Je
djentf'

Art. 16. Las faltas graves o muy gruves cometidas por lo:;
miembros del Jurado definidas en las Leyes }' ~lamentos
podrán ser sancionada:,; con la destítuclón del cargo, previa
la instrucción de expe<1iente-, de acuerdo con las normas dt,
los articuJos 133 al ]:37 de la Ley de Procedimiento AdH1¡~
nistrattvo,

Art< 17. En 4:;'1 caw de qUf.'Ci:ll' t,-:Jcallt.E' :ll~lmn de los car
gos de miembros del Jmado. pi Presidente- promoverá urgi'"tl·
tf>rnente su sustitución Cf'tea dt'" ¡::l::~ J~ntid:ld('l~ () COr[xwaclo
nas qne hayan de deslgnarlos.

Seccíún. ;~." Procedimicn'¡j r1~ c/esifieaci6n

Art. 18. Los expedientes para la clasificación de 1(.s mon
tes vecinales en mano común Sf' iniciarán df' oficio fXl1' t»
propio Jurado o a instancia de los órganos de gestión de la
comunidad, de los vecinos con di>recho a aprovechamiento,
de Jos Ayuntamientos, de la Administra~;ión foreRtal o dt' las
Hermandades Sindicales de LabradoTf'l'l y Ganaderos

Inielado el expefliente de clasificación, el Jurado ncordarú
que robre el monte de que Re trate 8€ practique en el Rt>giR·
tro de la Propiedad una anotación prevnlUva en la Que Sp

haga constar la exlstencia de la clasificación y que el referido
monte puede resultar afectado por la r('~o-Iueión final d~¡

expediente.

Art. 19. En el eXpe(liente serán oiela.s cuantas personas
Organismos o Corporaciones resulten inteTesa.doR o se per
sonen como tales en el mismo. El Jurado. cuando lo estimt'
preciso, podrá recabar los informes que juzgue nP¡ee-sarios,
Respecto a pla7.os, notificaciones, instrucción y alegaciones.
como en general en todo lo qUe afecte a la tramitación, se
estará a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, con las especialidades de este Reglamento. .

Las personas o Entidades a nombre de las cuales aparezca
1nscrito el monte en el Registro dI" la Propiedad, habrán de
ser notificadas 'inexcusa.blemente dpl procedimiento inicial y
podrán Intervenir en €'l mismo en defp-ns,,1. de ~us derechos f'
intereses.

Art. 20. Una vez que- exista aeuenio del Jurado sobn> la
inic1ación del expediente, p,e des~ará al propio tiempo In~·

tructor que haya de tramitarlo. Aceptado que haya sido el
cargo procederá a. iniciar su instrucción en el plazo de ocho
<l1as, poniendo como cabeza del mismo el tra.~la<io del :.lcner
do de iniciación adoptado por el Jurado.

Art. 21. En la tramitación del expediente, el Instructor
podrá estar auxiliado por cualqUier funcionario del Cuerpo
General Técnico de la Administración Civil del Est~o con
destino en los Servic10s Provinciales.

Art. 22. Sobre cualquier solicitud de iniciaeión del eX~·

diente de clasificación que se formule ante el Jurado por
alguna de las personas, Entidades o Corporaciones a quiene-;.:
se les asigna en el artículo 11, párrafo LUlO, de la Ley la
facultad de 1nstarlo, habrá de recaer acuerdo del JuradQ~ t'n
el plazo de treinta días, en orden R la iniciQc,ión del expe
diente, con nombram1ento de Instructor pa.ra tramitarlo.

Art. 23. Una vez que por el Instructor se considere ter
minado el expediente, formulará propuesta razonada y lo
elevará al Jurado, ante el cual el propio Instructor actuará
como Ponente. Si el Jurado encontrase completo el expe·
diente y sin defectos en su tramitación, acordará la feciha y
hora de la. reunión para dictar resolución en el mismo,

Art. 24. Reunido el Jura-do en el día y hora que se haya
señalado para resolver, previa citación de sus componentes,
se dará cuenta del expediente y propuesta d.pl Tnstnlctor por
el Secretario del JUrado.

El Jurado deliberará sobre la resolución que se haya de
adoptar y resolverá por mayoría de votos. decidiendo el del
Presidente en caso de empate. Cuando alguno de los com
ponentes del Jurado mostrase disconformidad con la resolu·
ci6n adoptada, podrá salvar su voto formulando, con carácter
reservado, el fluyo particular, La resolución será redactada
por el Ponente y firmada por los miembros del Jurado,

Art. 25. El Jurado podrá suspender la adopción de acuerdo
resolutorio si estimase que el expediente no ee encuentra
completo. que existen dudas sin aclarar o que resulta precisa
alguna información complementaria. En estos casos ordenará
que pOr el I~tructor se proceda a completar el expediente

en la forma que haya sidQ acordada:. el¡ un pla20 que ni.)

pCl\jrá f''{ce<ier de treint.a diar:; para ello

An. 26. F.l expediente para la clardticacion de mOnlf'$ ye
dnale:'> en mano común deberá eRtar terminado en p! pln',~(>

m{¡ximo (le un año a contar de su iniciación_

AH. 27. Firme i;l clasificación de un monte (~omo vecinal
en mano {'omún, se le excluirá del Inventario de Bienes Mu
nleipales y del Catálogo de los de Utilidad Pú~lica si en
ellos figurase incluido, y ¡:;e ínS<'TíbiI'l\ en !UR r.p,laclOnes e~pe

cÍflle~ c.\f' mrmt.es vecinalp.~ t>n mano romun a Que se reflen'
('1 arlíl'1l1n 13 nf' la !.Ry

Art, 23. P~n ('aso de ql.Jf' f'1 j)ien el3sHkado p:-;tuviese in
dnido en el Inventario de BiE'nt'8 Municipales o .pn el Catú·
l~o de Monte:, df' UtHidad Pública. los Aynntamientos of'l
Estado no \'NH1r':'m oblíg;1(j()ói ~l impngnar la 1'<'$0·11w16n d!'l
,Jllrndo.

'\1'1.::9 Las l'esolndone:-; df'j Jurado podrim ¡,I"J' ImpuglLl
das en .. ia contencioRo-udrninistratiYu o ante- la jurisdÍ('ción
ordinaría, PRgün 1.'!l'Oceda.

SecC'Íúfl 4" }nscripdó1l en f'l Reoistro de la Propiedad

Alt. :10. Los mont.es vecinales en ma.no común Re illscribi
f:(n en el Registro de la Propiedad a nombre de la respectiva
Co-munidad titular de 1m; mismos, con ilrreglo n, lns siguientes
normas'

al La resolución del Jurado provincial clasificando 105
montes, una vez huya adquirido la condición de firme, Renl

título inmatrkulador suficientf' para el Registro de la Pro
pieda<t

bl En lo.s cusos (le contradicción entre la resolución del
Jurado y 10 que const.e en el Registro Re t"Stari a lo e::stabh>
ci'-¡o pura tules supuestos en la vigente Ley de Montes y ¡',ll
Reglamento, en concordancia con lo <Hspue-sto en ln ¡Jey ~.

Reglam~nto Hipotecario. .
LaR certificaciones que se t'xpidan de conformidad con el

presente apartado contendrán los l'equisitos- fijados en p,¡
artíeul0 206 de la Ley Hipotecaria y eoncordante-R de su Re·
glamento

DiehuR certificacion~ estarán f:'xentas de los im:put'stos so
bre transmiglones patrimoníalf"S V RCfm jnridicos dOellffif'n·
tados

An. :n. De acuerdo con 10 dispUf'Rto en el apnztado b) dpl
pÚI'ral0 primero del articulo anterior cuando la certifjcacl~m

e\.""Pedida pam inmatricular el monte estuvie-ra en contradIc
ción con algún asiento no cancelado o la descripción no
eolnc1die8e en algunos detalles con el monte ya inscrito. lo:,:'
Registradores procederán en la forma determinada en el ay
tienlo 306 del Reglamento Hipotecarlo, siguIéndose Jos tTU

mite::; de dicho precepto, hasta que por el Juez de Pr1mem
Instanda se di{'!e anto declarando o no inscribible pJ d{){'ll'
Inf'nto mf'nf'ionado

S"'edór: 5," J)('Sli1l(1pFli amojonamientos

Art. :u. gl desUnde de todos 10"; montes que figure-n en la:;
expresadas relaciones especIales y la resolución, en "in ad
ministrativa. de las cuestiones que eon él se relacionen es
de la competencia de la Administración forestaL

El deslinde podrá acordarse de oficio por la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a instancia de las
Comunida<lefl propietarias, de los Ayuntamient-os a que éstas
se hallen vinculadas o de los propietarIos de fincas colin
dantes, debiéndose solicitar la ejecución del de-slinde de]
Servicio Forestal en los tres últim0s casos.

Art.:n. Cuando el deqlinde de un monte vecinal en man,)
común hava sido ft<'ordado como consecuencia de la iniciativa
de los próPietarios de fincas colindantes. serán de cuenta de
ést{)s los gastos ocasionados, sin perjuicio de que la Admi
nistración forestal, en casos especiales, pueda satifÜacerJOs.
con cargo a 101' Presupuestos Generales del Estado.

Sj el deslinde fuese acorrlado de oficio. a instancia de las
Comunidades propietarias o de los Ayuntamientos a que se
hallen Yinculados. su impürte será sufragado con cargo :1
dtehos presupuestaR.

Art. 34, Si el monte estuviese in::;crito, el acuerdo de des
linde se comunicará al Registro de la Propiedad correspon
diente para que se extienda anotación preventiva del mismo
en Ja inRCripción de la f~nca.

Art. 35. El deslinde de los montes vecinales en mano co
mún ~ efectua,rá ¡:x)r la Admjnistración foregt;al oon arreglQ
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a los mismos requisitos y formalidades vigentes pai'a Jos de
;¡tiHdad pública, siendo por tanto, de aplicación a los perti~

lwllt('>sexpedientes lo dispnesto en los capítulos 1 y II del
Iü·nln IU, libro l. del Reglamento de Montes, apwh;¡clo por
] ¡N'l'eto de 22 de febrero de 1962.

ArL :l6. Asimismo e¡l, competencia de la Adminj¡.;Ll'adón
I'ore>;f.nl pI amojonamiento de los montes vecinales en mano
común. cuya ejecución se l.lclecuarú a lo dispuesto en el U
lulo IV libro r, d!;"l precitado Reglamento.

Art.:n El deslinde y amojonamiento, así como wdos los
:lctos o contratos inscribibles qUe tengan por objeto un monte
vf'rinal en mano común, serún ínscrítof'l obligatoriamente en
\,1 Hegistro {le la Propiedad.

CAPITULO III

J:l::G1MFN ,JTmiDICO f){o' tOS MONTES VECINALES F.N MANO COMÚN

,'>'cckm 1." Ti! u1aridad de los monles vecinales
en nwno cmnún

Art. 38. El régimen Jurídico de los montes que obtengan
la cHliftcación de montes vecinales en mano común se ajel&
larú a las siguif'ntes reglas:

1." Su titularidad y aprovechamiento corresponden, sín
asignación de cuotas especificas, a los vecinos integrantf's
f:n eada momento del grupo comunitario de que se trate.

:~," La tit.ularidad deberá com,tar a nombre del grupo co
munitario respectivo, según se define en el articulo primero
de es(e Reglamento, en la relación especial de. montes qHe
hn df~ Rer formada y en los del11ús Registros públicos, debien.
do Rer emplead.a una denominación para el grupo comunita~
río que sirva para caracterizarlo.

:J." Son bienes indivisibles, inalienables, lmpre,"criptibles e
inembargables y no estarán sujetos a tributación alguna., ex
cppción hecha de las exacciones que graven o puedan gravar
1:1. eirculaciÓtl de sus productos.

4.'" No obstante su inalienabilidad podrán excepcionalmen
t·e Ret objeto de cesión total o parcial, temporal o definitiva,
:d Estado o sus Organismos autónomos. Provincia, Municipio.
Movimiento Nacional u Organización Sindical, así como de
eesión de uso a Cooperativas para obras, instalaciones, servi
dos o fines que redunden de modo principal f"n beneficio
directo de los vecinos propietarios de los mismos.

Ln cesión parcial no podrá ser efectuada para destino fo~

restal predominante si la parte que se proyectase ceder, que
no pase a incorporarse a otro monte con igual destino del
ERtado, Provincia, MunicIpio, Movimiento Naciona,l, Organiza.
ción Sindical o Cooperativa de que se trate, fuese inferior a
la extensión que por Decreto aprobado en Consejo de Minis
11'05 se haya sefialado a la unidad IlÚnima de monte. o si la
parte restant-e que no se proyectase ceder no alcanzase esa
misma extensión de la unidad mínima de monte.

Tampoco se podrá efect.uar la cesión total de un monte
vpcinal en mano común con destino forestal predominante
si ~u extensión no es igualo superior a la unidad mínima de
monte. salvo para unirlo o incorporarlo a otro con igual
destino que. sólo o en únión de aquél, la alcance o supere,
Los montes vecinales en mano común se podrán agrupar. en
('stos casos, de forma que su extensIón conjunta sea igual
o superior a la unidad mínima de monte, pudiendo entonces
ser cedidos totalmente, •

Art. 39. Para la ceSión definitiva, total o parcial. o con
carácter temporal, ya sea gratuita o retribuida. se requerirán
nccpsariamente:

:1) Consentimiento del ente comunitario que tenga la ti
tlllaridad del monte, expresado por el acuerdo de los dos ter
cios de los vecinos comuneros que lo constituyan. debiendo
f'ste acuerdo constar en acta.

b' Informe del Ayuntamiento a que esté vincularlo el
monte.

e) InIurme favorable de la Administración forestal.
d) Formalización de la cesión mediante escritura pública

otorgada al efecto.

Al-t. 4(}. La cesión de uso a Coaperativas, Grupos Sindl
('ules de Colonización 'J a cunlquier agrupación sindical paTa
obras, instalacion~. servicios o fines. que redunden de modo
príncipal en beneficio directo de los vecinos propietarios
del monte o montes cte que se trate, requerirá la previa de
terminaclón de tales obrafi, instaJadones, fihes o serVicios,
según el correspondiente proyecto, e informe favorable de
la Dirección General de Administración Local en el que se

estIme que la eesión habrá de redundar en beneficio direCto
oe die-hos vecinos propietarios, además de cumplirse para
fOlla los requisitos del articulo antedor. salvo en lo relativo
D. sn formalizaeión, que deberú tenf'r lagar con la Coopera
i,i vn o Bntidad cf'sionrtria

Art. H Lo:,; U!H'uVf'chamientos de lüs montes vecinales €1)
mano eomún se podrán gravar con hipot..eell, en cuyo caSO
la ejecución ¡;ohunente podra dirigirse contra la renta o
aprovechamien Lo del monte gravado

Art. 42 Los montes vecinales en mano común podrall ser
objeto de expropiación por caUsa d.e utilidad pública o de
inter~.s f;ocial prevalen te, en la forma determinada por la
lf'gislacj(;n de expropiación forzosa.

Art. 4:3. Una vez iniciado el expediente de expropiación
,,>, completado que se encuentre con la Memoria justificati
va, con la d€scripción del monte o los montes de que se
tra.tf', y con;c;tanci.a del ~l'Upo comunitario vecinal o de los
grupos comunitarios de igual carácter a los que afecte, se
remitirá a la Adnllnistración iorestal para que se dé vista
del mismo a la Junta o Juntas de Comunidad y Ayunta
miento atectados, Por eonducto del servicio Forestal COlTes
pondiente, el que procederá a informarlo en el término de
un mes. Una vez <~umplido aquel trámite lo elevará, en el
pla:zo de quince diftB, a la Dirección General de Montes,
Ca7.a y PeRca Flu\'ial Que propondr~í al Ministro de Agri
cultura lo que proceda.

Art 44. Si~ndo fa.vorable a la expropiaeión f'1 cr.1terio ma
nifestado por {'l Ministro de Agricultura, se devolverá el
expediente al Organismo expropiante para RU pro~cuc16n

en forma legaL En caso contrario, la p'ventual discrepancia
habrá ele &el' rf'ml.f~lta por el Consejo <.le Ministros.

Art. 45. 8n los montes vecinales en mano COl11un podrán
ser impuestas servidumbres por causa de utilidad pública o
de interés social prevalente. Para ello se requerirá la in.c;*
trucción de expediente sobre el establecimiento de la ser
vidumbre iniciado con una Memoria razonando la utilidad
pública de la misma o el interés social prevalente de su es
tablecimient.o, pn la que se determine la extensión que haya
de tener, con debida especificación de daños y perjuicios
que haya de ocasionar, a efectos de valorar la 1ndenmizaci6n
a satiRfacR.r por tal motivo a la comunidad o comunidades
tUulares del monte o los montes vecinales en mano común
de que se trate, detallando asimismo las condicionoP.s y par
ticularidades de la servidumbre que se trate de establecer.

Esto.". expedíentRs podrán ser instruidos por razón de obras
o servicios públicos y como consecuencia de concesiones ad
ministrativas de aguas, minas. paso de corriente eléctrica o
de cualquier otra claS€.

Art. 46. El expediente para el establecimiento de servi
dumbres en los montes vecinales en mano común se inicia
rá por el Organismo interesado. y en él se oirá a la Junta
o Juntas de Comunidad a que afecte, así como a los Ayun
tamientos respectivos, Las actuaciones se remitirán al Mi·
nisberio de Agricultm-u. que resolverá lo que proceda.

Art, 47. Cuando el establecimiento de una servidumbre
venga motivado por finalidades relacionadas con la defensa
nacional, el Ministerio del Ejército, el de Marina o el del
Aire. en su caso, iniciarán el expediente, pasándolo a informe
del de Gobernaciótl. que oirá a la Junta o Juntas de la
comunidad. o comunidades de que se trate y al Ayuntamiento
o AyUIltamientos que corresPonda, remitiendo el expediente
al Ministerio de Agricultura para su resolución.

Art. 48. Cuando exista disconformidad entre el Minisre
rio que ha iniciado el expediente y el de Gobernación o el
de Agricultura. o bien si existe oposición por parte de la
JUnta o Juntas de comunida<f o Ayuntamiento interesadoo.
la decisión corresPonderá al Consejo de Ministros.

Art. 49. En la resolución que se dicte sobre el estableci
miento de la servidumbre, si la misma es de carácter tem
poral sin exceder de treinta años, se fijará la cuantía del
canon almal, que habrá de ser pagado a la comunidad del
monte vecinal en mano común de que se trate Dicho ca
non sera revisable cada cinco años. a instancia de cualquiera
d{~ las partes interesadas, que serán oida-,.., en el expediente
de revisión, en (ll que deber(l informar el Servicio Forestal
correspondiente.

Art. SO_ Si el establecimiento de la servidumbre fuese
para durar mÍls de t,reinta afIos, se fijará la cuantia. de la.



381<i. 9 marzo 1970 B. O. del E.-Núm.58

indemmzación que nROra de S~l pagada a la comumdact
del monte vecinal en mano común de Que ,,'" trate. de una
sola. vez. En defecto d€' acuerdo entre la~ partes sobre la
cuantía de la indemnización regirán las reglas sobrf' justo
precio en la expropiación for'Zosa

Art. 51- El estableclmlcnt.o de una servidumt)re dobre nn
monte vecinal en mano común púdn'! ser autorizado proví
sionalment€ en los casal" de reconocida urgencia. exígiéndo::w
previamente una fianza a la Entidad interesada

La autorizaCión c'orresponderá en este caso al Ingeniero
Jefe de la Sección Forestal. de la DelegaclOn Provmcial del
Ministerio de Agricultura o del Servicio Hidrológico Forestal
respectivo. segun proceda, que apreciará los motivrn, de Ur
gencia, necesidad y utilidad pública o interef' .'\oc-ial preva
lente que se haya alegado para ,juRtificRJ'la. dando cuenta
inmediatamente a la Dirección Opnernl de Monte~, enza
y Pesca Fluvial

Art. 52. Quedara sin efecto la autori~ación concedida para
establecer una servidumbre con carácter provisional, por cau
sa de reconocida urgencia, de no iniciarse en forma, en el
plazo de un mes. el expediente para el establecimiento de
aquélla. En este caso. la Entidad a cuyo favor se hayn
establecido la servidumbre estara obligada a pagar los da·
flos y perjuicios que ge hayan ocasionado en el monte. qUf'
se harán efectivos con cargo a la fianza constituida

Art. 53. Las cantidades recibida:" por el grupo comuni
tario titular del monte. con motivo de la expropiación fol"
zosa. serán destinadas a lo previsto i!l1 el artículo octavo de
la Ley de 27 de juli.o de 1968, a no ser que por la mayoria
de los miembros componentes de la agrupación titular se
acuerde el empleo de todo o parte de esas sumas en obras.
instalaciones o servicio." que afecten de modo principal n
la parroquia, aldea o lugar en que esté radicado.

Art. 54. Cuando no pueda aplicarse lo previsto en el m'
tículo anterior. porque al tiempo que se expropia el monte
se extinga le. comunidad titular del mismo. el importe del
justo precio podrá inverttrse en la adquisición de otro mon
te, finca o inmllehle. si ha existido traslado a otro puebl~

aldea ° lugar que haya facilitado el Instituto Nacional de
Colonización o cualquier Entidad pública o privada. En cual
Quier otro supuesto ~! setenta por ciento de las cant,idades
correspondientes a la expropiación se distribuirá entre los
vecinos y el treinta por ciento restante se entregar:'t al Ayun
tamiento R Que estuviera vínculado el monte

Sección 2." Ordenanzas

Art. 55. El disfrute y aprov€('hamiento de los montes ve
cinales en mano común ,"le aCOmOdal'lt a las normas esta
blecida;;; al efecto, que se hallen en la actualidRd vigentes.
Cuando tales normas escritas no existiesen se estará a lo
que venga siendo costumbre en cada grupo vecinal para el
disfrute y aprovechamiento de dichos montes miE'ntras sea
redactada la oportuna Ordenanza

En el caso de que falten las normas escritas por las que
se regula el disfrute y aprovechamiento de alguno de estos
montes, el órgano que corresPonda según lo dispuesto en
este Reglamento, tan pront-o le sea comunicado que el monte
ha sido clasificado como tal monte vecinal en mano común,
convocará al grupo vecinal al objeto de que designe los ve
cines que han de integrar la Comisión de tres o cinco miem~

bros, encargada P.e redactar una Ordenanza en la que se
recojan los t1.'>Os y costumbres por los que venga rigiéndose
el disfrute y aprovechamiento del monte. De esta Comisión
formarán parte un miembro del Ayuntamiento en cuyo tér·
mino municipal se halle el monte y un miembro de la Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos. los cuales ha-.
brán de ser designados por las Corporaciones reapectivas,
para lo Que el Presidente del Organo dirigirá la oportuna
comunicación a dichas Corporaciones.

La Comisión podrá nombrar, para su asesoramIento, un
Letrado o Asesor técnico.

Art. 56. Si transcurriesen seis meses desde la comUnlca
ción oficial de haber sido clasificado el monte sin que haya
sido nombrada la Comisión encargada de redactar la Orde
nanza, el Ayuntamiento designará los tres o cinco miembros
con derecho al aprovechamiento vecinal que considere más
a.ptos al efecto. y lo comunicará asi a la Comunidad de que
se trate, a fin de Que se dé conformidad a la designación o,
en otro caso, sean nombradOB otJ:os vecinos con igual dere
cho para constituir la CQmisión. notificándolo así al Ayun~

tamiento.

Dt< no obtenE'l'Se la conformidad de la mayorla del grupo,
~erft convocada nueva reunión, la que adoPtará resolucíón
por ma,voria de los asistenr,e~ Y si aún no se lograse la de
signación. transcurrido que ¡.;ea el mes desde la proPuesta,
el Ayuntamiento designara a los veeinoR de dicha Comunidad
QUE' han ele inte!!,Tar In Comisión.

Art. 57. La Ordenanza debl"'l'á regular. por lo menos, 10Fo
si:wíeni.es ~xl:remOR

a 1 Las <'ircunRlanclas cletermmantes de la cualidad de
comunero con dert'cho al disfrme del monte de que se trat{',
debipndu r.ecoger:>e la:" norma", ('onsuet;udinarias que vengan
exigiendo esp€'ciale~ condiciones de arraigo permanencia
edad. distinta participación y otras.

bl Las condicione;;; en que se adquiere €l derecho. así como
los caUSí\.'" por lai-' que- aqnél se pierde. '

el La participación en los aprovechamiento:" .v en las
c;lrgas. y f'l modfl de hacf'rl:J~ efe<'tivas

d) Los planes a 10B que se han de acomodar los diversos
aprovechamientos del mont€'o

ej Los Organos a los QUP se encomienda el gobierno y
administración de la Comunidad. modo de nombrarlos y
fllstítuirlos .v funciones que a los órgall0S correspondan.

f) Responsnhilidades. qllf' puedan ser exigidas a dichos
Ol'ganos.

g-l Modo de impugnar los actos de los Orgunos de gobier
no. y facultades de la Comunidad para revocarlo!;.

}ü CaUsas por la..<; que. se extinga la Comunidad y destino
Que haya de darse en tal caso n sns bienel' comunes o a
HQuellns Que los hayan su,c;tituido

Art fH{ Una yez redactada la Ordenanza. un ejemplar de
la mL<;ma. debidamente firmado por los miembrm: de la Co
misión, Sf'rn remitido oficialmente al Ayuntamiento reSpf'C
Uva.

La Corporación munieipal, en Pleno o en comisión Perma·
nente, si la hubiere. conocerá de la Ordenanza en la prime
ra sesión que celebre. .v acordará exponerla al público por
plazo de dos meses, para reclamaciones La. exposición el
público se harú mediante anuncios en la Casa. Consistorial,
lugares d€' costumbre y en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. y. además, se hará notificación directa de tal exposi
f'ión a la¡¡, Hennanda<ies Sindicales de Labradores y Ganade-·
ros S dernas Entidades sindicales Que existan en t'-l término
municipal y rePresen1-en intereses agrarios.

Las reclamaciones se presentarán en el Ayuntamiento.
Terminada la expoRición al público. y teniendo en cuenta

las reclamacione¡.; que se hayan presentado, el Ayuntamiento
t'u Pleno, dentro del plazo de dos meses desde que termino
111 exposición, adoptan) acnerdo aprobando o rechazando ja
Ordenanza.

Art·. 59 En el caso de no aprobación de la Ordenanza, se
motivará suficientemente el acuerdo. el cual habrá. de fun
darse neet'sariamente en alguna de las siguientes razones:

al Defecto!'- de tramitación.
b) Disconrformidad atendida la situación tradicional df'l

disfrute.
e l DisposiCIOnes contrarlas a las Leyes,
d) Perjuicio directo de los intereses públicos del Estado<

Provincia o Municipio o de otra Comunidad vecinal.
El Alcalde comunicará seguidamente el acuerdo mumei·

pal 11 la Comunidad de Que se trate. Si transculTiera el pla
zo de dos meses, contadOR desde el siguiente al en que
terminó la exposición al público, sin que el AYl,mtamiento
notifique t'l acuerdo de aprobación o rechazo de la. Ordenan
za, Re entenderá Que ésta Re halla aprobada

A.t. 60, Los acuerdoó=- que adopten los Ayuntamientos
aprobando o rechazando las Ordenanzas podrán ser recu
rridos en vía contpncioso-ndministrntiva, prE'vio el recurso de
l'{~;P(lsleióIl

An. 61 La:-. anrerioreó=- disposiciones sobre OTde-nanzas
serán de aplica-eión en el eRSO de Que, existiendo en la actua
llda-d normas escritas Que regulen el aprovechamiento de
un bien de los de f"sta dasf', falten en tales normas algunos
de 108 requisitos que s:t'flala e3t-e Reglamento como necesarios
f>1l toda Ordenanza

Sección ::.'¡ .4dmínistración

Art.. 62. La administración de los montes vecinales en
mano común estará a cargo de las Comunidades propietarias
medíante los órganos que, según la..~ normaS por las que Sf'

rigen, vengan represent:'moolas o, en S11 eMo, de acuerdo
con :-;us Ordenanzas
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Cuando no las tuVIeren, nombraran lUu> JUl¡IH (!f:.- Comu
nidad integrada por el Presidente y do~ VocaJe:" eleg'idOf. uno
y otros por 108 vecinos con derecho al aprovechamiento, y di>
f'nU'p ellos mismos. por períodos determinados.

Art. 63. A los efectos de este Reglamento, .se entiende
¡X'f vecinos comuneros con derecho exclusivo al aprovech:'l
miento y disfrute del monte o montes vecinales en mano
común, a las personas que vengan realizando consuetudina
riamentc los aprovechamientos de aquéllos. como integran
tes de] grupo comunitn'rio o adquieran esta condición en 10
sucesivo.

Art. 64. Cada ComlU1idad propietaria de montes vecinales
f'tl mano común llevará un Libro-Registro con los nombres
clp todos los comuneros, BUS domicilios. edad v cualquier otra,
eircunst.ancia que sea de interés.

Las certificaciones relativas a los asientos correspondientes
a estos Libros-Registro servirán de documento para acreditar
l~1 condición de vecino comunero cuando el intf'resado lo
precise.

Art. 65. A falta de órganos que consuetudinariamente
n:ngan representando y gestionando los intereses de las Co
munidndes propietarias, y mientras se constituyen las co
rrespondientes Juntas, los Ayuntamientos asumirán transi
toriamente sus funciones.

Art. 66. El Presidente de la Junta de Comunidad será
al ie.t}1bro nato del Cabildo de la correspondiente Hermandad
Sincfical de Labradores y Ganaderos.

Art. 67. La Comunidad tendrá personalidad jurídica para
el cumplimiento de sus fines, pudiendo ejercitar en la via
Judicial o administrativa cuantas acciones sean precisas para
la defensa de sus especificas intereses. La representación de
la Comunidad corresponde a la Junta respectiva.

Art. 68, El Ayuntamiento del respectivo Municipio podrá
inspeccionar, por su iniciativa o a solicitud de un tercio de
los vecinos con derecho a aprovechamiento, la actuación de
los órganos de gestión de la Comunidad. Esta podrá acordar
la remoción de cualquiera de los miembros de la Junta y la
elección de nuevos miembros de la misma, siempre que para
ello, concurriendo lOS dos tercios como minimo de vecinos
que integren la Comunidad. se acuerde así por mayoria.
Será preciso para solicitar la remoción de cualquiera de los
mIembros de la Junta, que lo pida un tercio al menos de
los comunitarios, o que haya sido promovida por el Ayunta
miento respectivo.

En los casos urgentes, el Alcalde podrá llevar a efecto la
inspección por iniciativa propia, dando cuenta de su resul
tado al Ayuntamiento Pleno y al Gobernador ciw) de la,
provincia, a los efectos que procediln,

Art. 69. Cuando las resoluciones de las Comunidades pro
pietarias de los montes o de sus Juntas infrinjan las orde·
nanzas de la Comunidad, los interesados podrán recurrir en
alzada ante el Ayuntamiento respectivo, cuya resolución ago
tará la vIa administrativa., pudiendo recurrirse ante la ju
risdicción contencioso-administrativa,

Cuando se trate de acuerdo de una Mancomunidad de laS

que regula este Reglamento, s.e dará recurso ánte el Gober·
nador civil de la provincia, cuya resolución causará estado

Sección 4.11 Aprovechamientos

Art. 70. Los aprovechamientos de los montes vecinales en
mano común se considerarán divididos en la siguiente forma;

a \ Directos y gratuitos. y
b) Con rendimientos pecuniarios.
Serán aprovechamientos directos y gratuitos aquellos que

realicen los vecinos de modo que los protluctos aprovechados
redunden integramente en su beneficio particular o familiar,
sin proporcionar rendimientos pecuniarios inmediatos.

Serán aprovechamientos con rendimiento pecuniario los
que se produzcan mediante la enajenación del objeto del
aprovechamiento

Art. 71. Los aprovechamientos de pastos, cultivos eventua
les. esquilmos, pinochas, leñas de matorral y leñas caldas. se
reallzarán con arreglo a la costumbre del lugal', con las li
mitaciones previstas en este Reglamento.

8i la zona dedicada a pastoreo superase las 500 hectáreas,
Sll aprovechamiento se hará con arreglo a un plan técnico
a probado por la Administración forestal.

1,os aprovechamientos de leñas se realizarán según cos
tumbre, debiendo atenerse su ejecución a las normas técni-

cas que, sí a ello hubiere lugar. fije la Administración fo
restal.

La. gestión técnica de la Administración forestal en todos
estos aprovechamientos será gratuita.

Art. 72 La enajenación de aprovechamientos de made
ras y lenas, resinas y otros análogos, necesitará preceptiva
mente licencia de la Administración forestal.

Si la superficie arbolada del monte estuviese comprendida
entre 100 y 250 hectáreas, se, requerirá que los aprovecha
mientoH citndos se realicen con arreglo a un plan técnico al
que deberán acomodarse las licencias correspondientes, saivo
razones extraordinaria~ apreciadas por la Administración
forestal

Si la superficie arbolada fuese superior a las 250 hectáreas
será obligatoria la redacción de un proyecto de ordenación
al que deberán atenerse los aprovechamientos. salvo que la,
espesura defectiva del monte o razones de otro ordf'n que
disminuyan el valor de los productos~a enajenar. apreciadfl;s
así por la Administración, aconsejen lo contrario

Estos planes técnicos y ordenaciones requerirán la inclu
sión de un 15 por 100 del valor estimado de los aprovecha
mientos para su jnversión en mejoras que garanticen la in
tegridad y la conservación del predio_

Cuando en un monte vecinal se trate de realiZar un apro~

vechamiento de pastos por ganado que no sea propiedad del
grupo comunitario, la Junta Vecinal comunicará a 1'1 Admi
nistración forestal el nombre del arrendatario. plazo del
arrendamiento, número de cabezas de ganado y clase de éste
que a su entender sean admisibles en el predio, asi como
cualquier otra circunstancia que sea necesaria a juicio de
dicha. Administración. para que ésta pueda decidir sobre la,
compatibilidad del aprovechamiento con la conservación del
monte .v. en consecuencia. se pueda expedir In licencia pr(}
cedente.

Para los aprovechamientos de ca.nteras, minas y otros que
exijan ocupaciones temporales de terreno, se estará a 10
dispuesto en la Ley y Reglamento de Montes

Art. 73. Cuando la Junta de Comunidad, la respectiva
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos o la Admi
t1jstracián forestal consideren que el aprovechamiento que se
viene realizando en los montes vecinales a que se refiere
este Reglamento, no es el más conveniente para su explo
tación racional, elevarán una propuesta razonada al AyUn
tamiento en el que radique el grupo comunitario,

Dicho Avuntamiento procederá, en el plazo de quince dlas.
a incoar un exped!ent/f sobre posible transformación de la
explotación, Tal expediente podrá. también, ser iniciado de
oficio por acuerdo del propio AyuntamIento.

Art. 74_EI Ayuntamiento dará traslado de la propuesta.
en el plazo de ocho cUas. a la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Agricultura, al objeto de que su titular ordene a
los Servicios técnicos idóneos de la misma su estudio, figu
rando en todo caso el del Servicio Forestal bajo cuya juris
dicción se encuentre el monte.

Los estudios técnicos, recogiendo los elementos de juicio
básicos contenidos en la propuesta inicial de transformación,
considerarán. en lo posible. el tiempo necesario para llevar
a cabo ésta, las diversas etapas para su ejecución y el modo
de atender las necesidades de los beneficiarios de los apI'o-
vechamientos, aSl como cualquier otra circunstancia cuyo co
nocimiento sea útil para la mejor resolución del expediente.
También deberán contener un sucinto estudio económico so
bre el coste probable de la transformación y pdSibles fórmu~

las para financiarla .
A la vista de los estudios técnicos, el Delegado provincial

de Agricultura formulará su informe, conteniendo la solu~

ción ° soluciones que considere como más acertadas acerca
de la pretendida transformación. Este informe deberá reml~

tirse al Ayuntamiento, dentro del plazo de dos meses desde
que SE' haya recibido la comunicación de la Corporación mUh

nlcipal.
Art. 75. Recibido el informe en el Ayuntamiento se dará

traslado del mismo a la Junta de Comunidad en el plazo de
ocho dias. trasladándole, asimismo. la propuesta inicIal de
transformación si no hubiera partido de ella.

Dentro de los quince dlas siguientes, la Junta de Comu
nidad elevará al Ayuntamiento el acuerdo debidamente mo
tivado que haya adoptado sobre la propuesta de transforma·
eión. De no recibirse en dicho plazo se notificará en forma
a. la Junta. para. que en nuevo plazo de ocho días remita el
acuerdo interesado, entendiéndose en caso de no hacerlo que
llPTI¡eba la transformaC':!ón
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Recibido el acuerdo de la Junta dE.' Comunidad o trans
curridos los plazos fijados en el párrafo anterior, el Ayun·
tamientoPleno adoptará acuerdo, dentro del plazo de trein
ta días, sobre el proyect.o de transformacI6n. oyendo previa·
mente, si lo juzga oportuno. a la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos.

Art. 76. Sí la resolución del Ayuntamiento está de acuerdo
con la propuesta del Delegado provincial del Ministerio de
Agricultura y del Organo rector de la Comunidad se dar:\
el expediente por concluido, trasladándose dicho acuerdo
tanto a la Delegación como a la Junta de Comunidad, a fin
de que s~ proceda en consecuencia

Cuando surja cualquier discr~pancia entre la resolución
del Ayuntamiento, el acuerdo del Organo rector de la C<r
munidad y el informe del Delegado provincial, el primero.
de modo inmediato. elevará el expediente al Ministerio de
Agricultura dando cuenta a su Delegación Provincial co
rrespondiente. El Ministerio. con el informe de la Dirección
General de Montes, Caza v Pesca Fluvial y contando con
los demás asesoramientos que crea conveniente. dictará la
resolución que éstime procedente, en la que se determinará
la forma, plazo y demás condiciones para llevar a efecto
la transformaC'ión planteada y los aprovechamientos con
venientes. Esta resolución agotará la via gubernativ~<

El expediente. con su resolución, será devuelto al Ayun
tamiento, el cual lo trasladará seguidamente a la, Junta de
Comunidad.

Tanto el Ayuntamiento como la Junta de Comunidad. po
drán impugnar dicha resolución en via contencioso-admi
nistrativa,

Una vez firme la resolución ministerial deberá llevarse a
la práctica en la forma que resulte procedente por el Or
gano rector de la Comunidad y caso de que ésta no cum
pla lo dispuesto en la forma, plazos y condiciones prescritos,
podrá darse lugar a que la Administración la lleve a efecto
por cuenta de la Comunidad propietaria.

Art. 77. Cuando lie estime conveniente a juicio de la Ad~

ministración forestal y mediante Decreto acordado en Con
sejo de Ministros, podrá disponerse la ocupación temporal
para llevar a cabo la transformación proyectada, cumplién~

dose los requisitos sefialados por la vigente Ley de Expro
piación Forzosa.

Art. 78. Cuando la Comunidad propietaria llegase a for
malizar un consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado
para la repoblación forestal de un monte, bien sea con
carácter voluntario o bien como consecuencia de un expe
diente de transformación de los previstos en este Regla
mento. podrá obtener una indemnización que compense la
pérdida temporal de los beneficios que el monte viniera
produciendo,

El impol'lte de esta indemnización, que el Patrimonio Fo
restal del Estado cargará a la cuenta del consorcio, se
calculará tomando como base el promedio de las rentas
obtenidas en el quinquenio anterior, pudiéndose destinar la
parte que corresponda a pérdida de usos o aprovechamien
tos vecinales a obras de carácter comunitario; aprobadas
por la Junta Vecinal y que puedan ser ejecutadas direct~

mente por la Administración forestal.

Art. 79. Cuando un monte vecinal en mano común deba
ser objeto de repoblación obligatoria. declarada en virtud
del oportuno Decreto acord~do en Consejo de Ministros, se
llevará a efecto. bien por la propia Comunidad:, a sus ex~

pensas o con los .auxilios que reglamentariamente se puedan
conceder por el Estado. de acuerdo con los planes aprobados
por la Administración forestal y en los plazos y condiciones
técnicas que por la misma se determinen. o bien mediante
el oportuno consorcio voluntario con el Patrimonio Forestal
del Estado.

A tal efecto la Administración forestal requerirá a la
Comunidad propietaria en las condiciones sefialadas en el
articulo 319. párrafo 3. del Reglamento de Montes vigente,
al objeto de que elija la modaUdad de actuacIón que le sea
más conveniente.

Transcurridos los quince" dlas del plazo de contestación
por la Comunidad sin haberla obtenido, o si después de
haber contestado pasan los treinta siguientes sin ultimarse
los acuerdos pertinentes, así como en cualquIer otro caso
de incumplimiento de los deberes derivados de la declara·
ción de repoblación obligatoria. podrá actuarse de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley de Montes.

No será de aplicación a los montes a que se refiere este

Reglamento cuan:dc estén afectados por una repoblación
obligatoria ninguna de las excepciones que, por razón de
su cabida. pudieran afectarlos en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley y Heglamento de Montes vigentes.

Art. 80. Las Juntas Vecinales propietarias de montes en
mano común podrán ser auxiliadas para efectuar repobla
riones, crear pastizales o realizar mejoras en sus montes,
de acuerdo con la Ley y Reglamento de Montes y demás
disposiciones vigentes.

Asimismo podrán formalizar consorcios para repoblación
forestal y creación de pastizales con el Patrimonio Forestal
del Estado teniendo, tanto en este caso como en el anterior,
preferencia en 10R créditos respecto a montes de particu
lares.

Art. 81. En la actuación de la Administración forestal
en la profilaxis de los montes, combate de plagas y lucha
contra incendios, se aplicarán los artículos correspondientes
de la Ley de Montes, su Reglamento y demás disposiciones
concordantes, haciendo extensivos a estos predios los be
neficios establecidos o que se establezcan para los montes
públlcos.

Art, 82, El régimen de aprovechamiento de los montes
vecinales en mano común tendrá carácter conjunto en los
siguientes supuestos:

a) Cuando un monte pertenezca a dos o más agrupa
ciones comunitarias. aunque radiquen en diferentes muri1
cipios.

b) Cuando dos o más montes enclavados en municipios
distintos pertenezcan a una sola agrupaclón comunitaria.

c) Cuando la Administración forestal considere de utili
dad para la economía nacional la explotación conjunta de
varias fincas forestales pertenecientes a distintas Comuni
dades.

Art. 83. En el expediente que se tramite por ia Admi
nistración forestal para la explotación conjunta en los ca·
sos a) y b) del articulo anterior serán oidas las Juntas de
las agrupaciones comunitarias respectivas, o de la única
Comunidad afectada, asi como los Ayuntamientos de los lu
gares de sitUación del monte o montes. El expediente se
resolverá por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial y contra el acuerdo adoptado cabrá recurso de al
zada ante el Ministro de Agricultura.

Art. 84. En el caso del párrafo cL del articulo 82. para
constituir la Mancomunidad para la explotación conjunta
de montes en mano común por causa de utiUdad para la
economia nacional, se requerirá Decreto acordado en Con~

sejo de Ministros a propul*'ta conjunta de los Ministerios
de la Gobernación y de Agricultura

Art, 85. La Jefatura del Servicio Forestal correspondien
te podrá iniciar el expediente de explotación conjunta. de
acuerdo con el apartado c), del articulo 82, si a su juicio
se cumple la finalidad precisa para ello. publicando en el
({Boletín Oficial» de la provincia o provincias en que ra
diquen los montes en mano común de que se trate y en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los lugares en
Que estén sitos, una relación de dichos montes en mano
común que se deban aprovechar conjuntamente, con ex
presión de cada una de las Junta.<; que rijan las Comuni
dades correspondientes.

Art. 86, Las Jtmtas de Comunidad serim notificadas er.
ia persona qtle legalmente las represente o, en su caso. la
sustituya. y. en el término de un mes, podrán manifestar
su conformidad o disconformidad con la explotaci6ncon
junta proyectada, exponiendo en este último caso las razo-
nes en las que se fundamente la oposición. Se entenderá.
conforme con el proyecto de explotación conjunta y consti
tución de Mancomunidad la Junt,a que. notificada en la
forma anteriormente expresada. no manifestare en dicho
plazo una disconformidad expresa,

Art, 87. Del expediente se dará vista a los Ayuntamien
tos y Hermandades de Labradores y Ganaderos de los lu~

gares de situación de los montes afectados. durante un
piazo de treinta días hábiles, y, transcurrido el mismo. el
Ingeniero Jefe del Servicio Forestal correspondiente lo re
mitirá. con su informe. a la Dirección General de Montes.
Caza ~' Pesca Fluvial. por la que será elevado al Ministro
de Agricultura para su curso, si procediere. al Consejo de
Ministros, a los efectos indicados en el articulo 84,
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Art, 88. Dentro de los ,sei::! meses siguientes a la publl·
cación del Decreto acordando constituir una :MancomunldaA
de explotación forestal conjunta de montes en mano co
mún. se iniciará el expediente por el Servicio Forestal co
rrespondIente, con inclusión del plan de la explotnción y
determinación de los derechos y obligaciones derivados de
la. explotación conjunta de los grupos comunitarIos que
hayan de quedar integrados en la mancomunidad. El Pro
yecto de Ordenanza será elaborado. con intervención de la
Administración forestal, por 1M .Tunt~s de los grupo~ co
J¡1unitarios interesados

Art 89. Del Proyecto de Ordenanza se darú vista a los
Ayuntamientos en que estén ubicados los montes durante
no plazo común de treinta dlas, a fin de qne manifiesten
su conformidad o disconformidad razonada respecto a }n

Ordenanza que se proyecte. De no manifestar su discon·
formidad expresa se entenderá que la Ordf'nanza es aceptada
por el Ayuntamiento de que se trate.

Art.90. Una vez cumplido el trámite de audiencia e:'{~

presado en el articulo anterior, el Ingeniero Jefe del 8er
vic1.o Forestal correspondiente remitJra el expediente con
dicho Proyecto de Ordenanza a la Dirección General de
Montes. Caza y Pesca Fluvial, debidamente infonnado, in
cluyendo las manifestaciones de conformidad o dIsconformi·
dad que se hayan formulado, con expresión de su criterio
respecto a estas últimas y la conveniencia o no de rectificar
el Proyecto. La Dirección General de Montes. Caza y Pesca
Pluvial aprobará en su caso el Proyecto de Ordenanza o
Introducirá en el mismo las modificaciones o rectificaciones
que procedan. Contra el acuerdo de aprobación de la Orde
mmza podrá ser interpuesto recurso de alzada ante el Mi·
nistro de Agricultura.

Art. 91. En la Ordenanza imica de cada Mancomunid.ad
forestal de montes vecInales en mano común se hará cons
tar la forma en que los beneficios obtenidos en el aprove
chamiento conjunto hayan de ser distribuidos. Dicha distri
bución se deberá efectuar en forma proporcional a la ex·
tensIón y rendImientos de cada monte afectado, en lo que
r~pecta al 50 por 100 de los beneficIos líquidos totales que
se obtengan. Un 30 por 100 se destinará, en lá misma. pro·
f.IOrci6n, a los Ayuntamientos de los lugares de situación
de los montes, para las atenciones señaladas en el aparta&
do b). del articulo 8.°. ele la Ley. El 20 por 100 restante, en
la misma proporción que se haya establecido. será distri
buido en cuotas para cada uno de tales Ayuntamientos, a
los fines del apartado c) de dicho articula 8.') de la Ley.

Art. 92. La Impugnación del Proyecto de Ordenanza se
podrá. efectuar por las Juntas comunitarias afectadas por
el mismo, dentro del indicado plazo. ante el servicio F()<
restal correspondiente, que remitirá a la Dirección General
de Montes, Caza y Pesca FlUvial las que hayan sido pre-.
sentadas, a fin de que resuelva lo procedente.

Art. 93. El texto de la Ordenanza será publicado en el
(,Bolet1n OfIcial» de la provincia o provincias afectada.<;.

Las Mancomunidades forestales que se constituyan éstarán
regidas por una sola Junta y con una ordenanza. única.

Art. 94. Las Juntas de Mancomunidad forestal de mon
tes en mano común estarán formadas por un representante
por cada una de las Juntas titulares de los montes inte
grados en ellas. un representante de cada Ayuntamiento en
que estén ubicados los montes y un representante de la
Hermandad o Hermandades de Labradores yOanaderos.

La .Junta elegirá, entre los representantes de las Com1.l

nidades titulares de los montes al Presidente y, libremente.
~ ¡ Secretario.

Sección 5.4 Distribución de beneficios

Art. 95. La participación individual de los vecinos en
los aprovechq.mientos de pastoreo, esquilmo u otros seme
jantes, de los montes a que se refiere este Reglament<;¡, se
regirá por las noI'lllaS u Ordenanzas que regulan su dis
trute, bajo- el princIpio de justa distribución entre los miem
bros comunitarios.

El aprovechamiento forestal, o cualquier otro ¡jistInto de
los sefialados en el párrafo anterior, que produzca un rendi
miento pecuniario directo como consecuencia de venta de
los productos obtenidos se distribuirá en la forma que se
tiala, este Reglamento.

Art. 96. Serán de cuenta de la Comunidad propietaria te
dos los gastos que se originen -con motivo del aprovech...

miento directo y gratuito ael monte, Su importe se repar~

tírá entre los vecinos comuneros en la proporclón que se
~~tablezca en lag Qrdenal12as.

Los gastos producidos con motivo de 10$ aprovechamiento:;
cuyo rendimiento sea de carácter pecuniario se deducirán del
rendimiento bruto para llegar al beneficio liquido repartible
en la forma (IUf~ señala este Raglamento.

ArL 97. El beneficlo liquido de los aprovechamientos que
produzcan un rendimIento pecuniario se distribuirá de la gi~

guiente forma:
a, Un 50 por lOO se entregará en metálIco a quienes tu~

viesen derecho ul aprovechamiento de ios terrenos y se
distribuirá dp conformidad con las normas tradicionales o
que figuren en la Ordenanza y, en su defecto, por partes
iguales entre ellos. No obstante podrá establecerse con ca~

rácter temporal y previo acuerdo favorable de las dos ter
ceras partps de los m1embros componentes de la Comuni~

dad titular. que todo o parte de este 50 por 100 incremente
el porcentaje o) siguiente o se emplee en algún otro fin
que sea de interés general para. la Comunidad.

b) Un 30 por 100 se entrega.rá al Ayuntamiento respec·
tivo para ser invertido en obras o servicios que afecten dE'
modo principal y directo a la parroquia, aldea. lugar. caserio,
etcétera. cuyo::; vecinos tengan derecho al disfrute de dIchos
bienes como comuneros. El plan de inversiones que propon
ga la Junta estará dirigido primordialmente a la consecu·
ción de los servicios mínimos de abastecimiento de aguas
V saneamiento. alumbrado. caminos rurales, viviendas, e5~

cuelas. etc., y deberá ser aprobado en forma reglamentaria
por el Ayuntamientú respectivo.

c) Un 20 por 100 se ingresará en el Ayuntam.iento en
concepto de gastos de gestión y participación en la.s Cftrga.~

municipales.

Art. 98. Cuando se trate de montes consorciados con el
Patrimonio Foresta) del Estado o con otra Entiqad, serán
estos Organismos los que harán la entrega de los porcen·
tajes en los párrafos aL b) y el d",l articulo anterior fl las
F.ntidadeg. t'orr€'spondiente,,,:.

DISPOSICIONES FINALES

l."' En la lortnación de las Juntas de Comunidad, log
Ayuntamientos y las f{el'mandades Sindicales de Labrado-
res y Ganaderos deberán desarrollar las actividades que re-.
quiera la más inmediata formación y debida constitución
de aquéllas. a fin de que puedan ser cumplIdos por las
mismas los fines previstos en este Reglamento.

2._ Una vez clasificado un monte como vecinal en mano
comtín se incoará el expediente de revisión para la adap·
tacIón de los consorcios y demás conventos a que pudiere
estar sujeto, a lo prevenido en pl articulo 8.° de la- r...ey y
~n est·e Reglamento

El expediente se tramitará de oficio o a instancia de
cualquiera de las partes interesadas ante la Dirección Gene
ral de Montes, caza y Pesca Fluvial, contJ;a cuya resoluclón
cabrá recurso de alzada ante el Ministro de AgI1cultura y su
acuerdo agotará la vfa gubernativa.

DISPOSICION TRANSITORIA

Por excepción a lo dispuesto en el apartado b), del pá.
rrafo 1.0, del artículo 5.0. de la Ley de Montes Vecinales
en Mano Común, de 27 de julio de 1968, durante el plazo
de diez afios a partir de su vIgencia las resoluciones firmes
de los Jurados provinciales tendrán eficacia para rectificar
las inmatriculaciones contradictorIas del Registro de la Pro
pIedad, salvo que las mismas se hayan producido en virtud
de sentencia firme dictada en el juicio declarativo corres
pondiente.

El Jurado remitirá certificación de la resoluci6n firme al
Juez de Primera Instancia del partido donde radique el
monte. el cual dará vista a las personas que puedan tener
algún derecho sobre aquél y con su audiencia dicta-rá auto
declarando rectificadas las inmatricu!ac:lones contradictorias
del Registro df' la Propiedad que se opongan a la reSlOlución
del J\lrado

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el articulo 23 del Reglamento de 22 de
febrero de Hl62 para aplicación de la Ley de Montes, a..<ú
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente mecteto.


